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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publi
cados el día 17 de octubre de 1953 

de acuerdo con las disposiciones 
vigentes

Francos (1) ............... ................ 3.128
Libras ....................... ...................  30.660
Dolares ............ ...........................  10,950
Francos suizos ..........................  252,970
Francos belgas .........................  21,900
Florines .......................................  288,157
Escudos .......................................  38.080
Pesos argentinos, m o n e d a

legal .......... .......................... 1,46
Coronas suecas ..................... 2,116
Coronas danesas ...................... 1,585
Coronas noruegas .............. . 1.533
Deutschmarhs .......................2,607

(i) Este tipo ooüra sufrir las modifica
ciones une se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de Transportes, Par
ques y Talleres de Automovilismo

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército ha 
dispuesto se celebre la subasta núme
ro 227, para la adquisición de maqui
naria, con arreglo a los pliegos de con
diciones técnicas y administrativas es
tablecidas.

Los licitadores presentarán en el Al
macén Central de este Servicio, calle de 
Granada, número 53, Madrid, muestras 
de los materiales que ofrezcan, ajustán
dose a los plazos señalados al efecto en 
las condiciones técnicas de cada expe
diente, para efectuar las pruebas nece
sarias, relacionadas en duplicado ejem
plar, y de aquellas que no fuera posi
ble entregar por su gran peso o volumen, 
expresarán sus condiciones de fabrica
ción y características técnicas.

Dicha subasta se verificará en la sala 
■de actos de dicho Almacén Central a las 
dieciséis treinta horas del día 3 de no
viembre de 1953 ante el Tribunal regla
mentario.

Durante media hora, el Tribunal ad
mitirá los pliegos que se presenten bajo 
sobre cerrado y estén ajustados al mode
lo de proposición que a continuación se 
detalla.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas a los propios fabricantes y almace
nistas; de ser formuladas por apoderados 
o representantes,. éstos deberán exhibir 
el poder notarial a su favor.

Las ofertas podrán hacerse por una so
la pieza o material, por un grupo de 
ellas o por la totalidad de las mismas.

Los pliegos de condiciones. técnicas y 
administrativas y relaciones de material 
están a disposición del que lo solicite 
en las bases de Parques y Talleres de 
Automovilismo de la Península, Jefatu
ras de Automovilismo Regionales y en 
la Dirección General de Transportes en 
los días y horas de oficina.

La subasta se celebrará con arreglo 
al Reglamento provisional para la Con
tratación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, aprobado por Real Orden cir
cular de lo de enero de 1931 («Colec
ción Legislativa» núm. 14), Ley de 20 
de diciembre de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 359) y demás 
disposiciones complementarias.

Los gastos de los anuncios serán sa

tisfechos a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Cítese, a todos los efectos, el número 
de la subasta.

Modelo de proposición
Don .........  (.nombre y apellidos), do

miciliado en ......... . calle de ......... :, nú
mero ...... (en nombre propio o como
apoderado legal de .......... ), hace pre
sente:

1.° Que, enterado del anuncio inser
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y de los pliegos de condi
ciones técnicas y administrativas que 
han de regir en la subasta número 227, 
para la adquisición de maquinaria, se 
compromete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas de los mismos, a su más exac
to cumplimiento.

2y Que ofrece .......... (materiales, en
número y letra) al precio de pesetas (de
talle por unidad, en número y letra).

3.° Que a esta proposición une el res
guardo o carta de pago, importante ......
(.en letra) pesetas, que justifica el depó
sito, hecho con arreglo al pliego de con
diciones administrativas.

4.° Fecha y firrrfa del licitador o per
sona que legalmente le represente.

Nota.—La oferta se extenderá en püe~' 
go de papel sellado de la clase octava.

Madrid, mayo de 1953.
9.079—0.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización

ADJUDICACIÓN

Como resultado del concurso anunciado 
en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm. 213, de 1 de agosto de 1953, para 
las obras de redes secundarias de desagúes 
y caminos del Sector VI de la zona rega
ble de La Violada (Huesca), cuyo presu
puesto de contrata asciende a 1.707.895,82 
pesetas; con fecha 10 del corriente ¿a 
Dirección General de Colonización ha 
resuelto adjudicar dichas obras a don 
Bienvenido Pérez Pérez, en la cantidad 
de un millón cuatrocientas nueve mil 
pesetas (1.409.000), que representa una 
baja del 17,500822 por 100 del presupuesto 
antes indicado.

Madrid, 13 de octubre de 1953.—El In
geniero Subdirector de Obras (ilegible).

2.462—0*
Patrimonio Forestal del Estado

Brigada de Oastellón-Tarragona
S ub asta  de m ad era s

Por la Dirección General del Patrimo
nio Forestal del Justado ha sido aprobado 
con fecha 28 de septiembre del año actual 
el aprovechamiento de madera que a con
tinuación se expresa, el cual habrá de 
concederse en pública subasta.

Monte «Turmell», del término Munici
pal y de la pertenencia de Chert, núme
ro 54 del catálogo le la provincia de Cas
tellón ; pinos que se subastan procedentes 
de incendio: 10.045, con un volumen total 
de 1.356,7640 metros cúbicos, de los cua
les 6.974 pinos, con un volumen de 
1.260,8083 metros cúbicos son maderables, 
y 3.071 pinos, con un volumen de 95,9557 
metros cúbicos son menores dé diámetro, 
considerándose como leñosos; tasación 
total: 366.783,25 pesetas; presupuesto
de ejecución: 5.982,75 pesetas; fecha de 
la única subasta: 23 de noviembre del 
presente a.” o ; hora de la subasta: a las 
once horas. La subasta se celebrará simul
táneamente en las oficinas de esta Bri
gada, plaza de Prim, 4 y 5, segundo pri
mera, Tarragona, y en la Alcaldía de 
Chert (Castellón).

, NOTA.— Este aprovechamiento queda

} exento de la entrega del cup de traviesas 
a la RENFE.

Lo que se- hace público para general 
conocimiento.

Tarragona, 13 de octubre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe de la Brigada, Antonio 
Monzón Perala.

2.467—0 .
MINISTERIO DE INFORMACION 

Y TURISMO

Junta Central de Adquisiciones y Obras

Se saca a concurso el arrendamiento de 
un local para oficina de Información de 
la Dirección General de Turismo en San 
Sebastián.

En la Secretaría de esta Junta y en la 
Delegación Provincial de este Ministerio 
en Guipúzcoa podrán examinarse los plie
gos de condiciones técnicas y legales, así 
como los modelos de proposición.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas al mode
lo oficial, en sobre- cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que sé con
tenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones con indicación exte
rior de tal contenido o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán antes de las trece horas del 
día en que se cumplan veinte hábiles 
desde la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, diri
gidos al limo. Sr. Presidente de la Junta 
Central de Adquisiciones y Obras de .este 
Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso será de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 13 de octubre de 1953.
2.465—O.   •

DIRECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

Jefatura de Armamento y Automovilismo

A d q u isic ió n  de 2.000 b ic ic l e t a s

Para esta adquisición se admiten ofer
tas en esta Dirección General (Jefatura 
de Armamento y Automovilismo, Guz- 
mán el Bueno, núm. 122) hasta las once 
horas del día 28 del presente mes, ha
ciendo presente que la apertura de plie
gos será pública, conforme a los pliegos 
de condiciones existentes en dicha Jefa
tura.

Madrid, 10 de octubre de 1953.—El Co
ronel Jefe de Armamento y Automovi
lismo.

9.092—0 .

INSTITUTO FARMACEUTICO 
DEL EJERCITO

Junta Económica.—Embajadores, níun. 75

Dispuesto por la Superioridad la adqui
sición por concierto directo de diversos 
medicamentos (flor d j amapolas, .de ár
nica, de maltfa, hojas de té negro, etc.), 
con arreglo a las características que se 
señalan en los pliegos de bases, se pone 
en conocimiento de los señores a quienes 
pueda interesarles que se admitirán ofer
tas cerradas y lacradas én la Secretaría 
de 1a Dirección del Establecimiento, du
rante diez días laborables, . partir de la 
fecha dé inserción de este anuncio en ei 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los pliegos de bases están expuestos 
desde esta fecha en el tablón de anuncios 
de este Centro.

El importe del anuncio será satisfecha 
a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 10 de octubre de 1953.—El Co
ronel-Presidente de la Junta Económica, 
Emilio Santos y Ascarza.

2.464—0.
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Dispuesto por la Superioridad la adqui

sición por concierto directo de 200 kilos 
de colesterina pura para inyectables, con 
arreglo a las características que se seña
lan en los pliegos de bases, se pone en 
conocim iento de los señores a quienes 
pueda interesarles que se adm itirán ofer
tas cerradas y lacradas en la Secretaría 
de la D irección de e-te Establecimiento, 
d rante diez días laborables, contados a 
partir de la fecha de inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Los pliegos de bases están expuestos 
desde esta fecha en el tablón de anun
cios de este Centro.

El im porte del anuncio será satisfecho 
por el adjudicatario.

Madrid, 10 de octubre de 1953.—El Co
ronel-Presidente de la Junta Económ ica, 
Em ilio Santos y Ascarza.

2.463—0 .

REGION-AEREA PIRENAICA 

Servicio de Obras.— Junta Económica

Se convoca subasta pública para la 
contratación  de la ejecución  material de 
la obra «A m pliación de la pista de ro
dadura y zona de estacionam iento en el 
aeropuerto de Sondica  (V izcaya)», por 
un im porte lím ite de novecientas vein
ticuatro mil ochocientas veintiuna pe
setas con  vein ticinco céntim os (pesetas 
924.821,25).

Los pliegos de condiciones técnicas, 
legales y demás docum entación  del pro
yecto  se hallan de m anifiesto en la Se
cretaría  de la Junta E conóm ica de este 
Servicio, avenida de Calvo Sotelo, núm e
r o ' 4, tercero, durante los días y horas 
hábiles de oficina.

El acto de la  subasta tendrá lugar a 
las once horas del día 5 de noviem bre 
próxim o en la Jefatura del Servicio de 
Obras.

En el caso de que dos o más propo
siciones fueran iguales, se procederá a 
la licitación  por pujas a la llana, du
rante quince m inutos, entre los autores 
de dichas proposiciones, y si, term inado 
dicho plazo, subsistiese la  igualdad, se 
decidirá por m edio de sorteo.

El p liego de proposición , que se ex
tenderá en papel sellado de 4,75 pese
tas, deberá redactarse con  arreglo al 
m odelo de proposición  que se halla de 
m anifiesto en la Secretaría de la Junta 
E conóm ica.

La fianza provisional asciende a pe
setas 33.113,20.

Los anuncios serán por cuenta del ad
judicatario.

Zaragoza, 10 de octubre de 1953.—El 
C om andante Secretario de la Junta E co
nóm ica.'

9.093—O.

D E L E G A C I O N  N A C I O N A L  
D E  S I N D I C A T O S

CONCURSO PARA ADJUDICAR LA CONTRATA DE 
LOS SERVICIOS DE CALEFACCIÓN EN LA PLAZA

de C r is t in o  M a r To s , n ú m . 4

La Delegación N acional de Sindicatos 
anuncia la celebración de concurso pú
blico para la contratación  de I03 Servicios 
de C a le fa ;:ió n  durante el próxim o invier
n o  en el edificio  de nuestra propiedad, 
sito en c ristino Martos, núm. 4.

El concurso tendrá lugar ante el Notario 
del Lustre Colegio de Madrid, a  quien 
por turno corresponda, el día 26 de ios 
corrientes, en la sala de Juntas de la 
Delegación Nación-\1 de Sindicatos (A lfon 
so  X II, núm. 34, l.O . a las doce horas.

Las solicitudes, ba jo  pliego cerrado y 
lacrado, od rán  presentarse hasta. la¿ 
trece horas del día 24 de ^  ^  
en  la Sección  de Bienes Patrimoniales

de la Adm inistración Genera1 (A lfonso 
X II, *14, 6.°).

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto a partir del momento de pu
blicación de este anuncio en la expresada 
Sección, durante ios días hábiles, a las 
horas de oficina.

2.466— O.

CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGA* 
CIONES CIENTIFICAS

Patronato «Raimundo Lulio»

Convocatoria de becas para los Institu
tos que integran el Patronato «Raim undo 
Lulio», del Consejo Superior de Investiga- 
Jones Científicas, durante el año 1954.

En cum plim iento de las normas regla
mentarias del Patronato «Raim undo Lu- 
li», del C onsejo Superior de Investigacio
nes Científicas, queda abierta convocato
ria para la concepción de becas en los 
Institutos s igu ien te , dependientes de este 
P a tron ato :

Instituto «Francisco Suárez» de T e o 
logía.

Instituto «San R aim undo de Peñafort» 
de D erecho ca n ón ico .1

Instituto «Luis Vives» de Filosofía.
Instituto «San José de Caiasanz, de Pe

dagogía.
* Instituto «Francisco de Vitoria», de De
recho político.

Instituto «Sancho de M oneada» de Eco
nomía.

Instituto «Balmes» de Sociología.
Instituto N acional de Estudios Jurí

dicos.
Departam ento Internacional de Cultu

ras Modernas.
El concurso se realizará con arreglo a 

las siguientes bases:
1.a Las becas serán de la cuantía que 

determine la Junta Ejecutiva del Patro
nato «R aim undo Lulio», y su im porte se 
hará efectivo en los meses del año 1954.

2.ft T od o aspirante habrá de reunir las 
condiciones sigu ientes:

a) Ser licenciado en alguna Facultad 
Universitaria.

b) Conocer los idiomas necesarios y 
poseer los conocim ientos técnicos para to
mar parte en las investigaciones propias 
del Instituto en que solicite la beca.

c) Presentar un plan concreto de tra
bajo, cuya procedencia certificará el Pro
fesor encargado de dirigirla

d) Los solicitantes que hayan disfruta
do  beca con anterioridad habrán de acre
ditar sus trabajos anteriores en  el Con
sejo Superior de Investigaciones C ientífi
cas, con  una M em oria detallada de su 
labor científica, in form ada por el P ro fe 
sor que haya dirigido la misma y visada 
por el Director del Instituto correspon
diente.

3.a Las solicitudes se dirigirán al ex
celentísim o señor Presidente del Patro
nato «Raim undo Lulio», del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas, Se
rrano, 117, Madrid, y estarán reintegradas 
según los preceptos de la Ley del Tim bre. 
Las instancias deben acompañarse de jus
tificación  docum ental relativa a  los apar*; 
tados a ), c) de la base segunda.

4.a El plazo de presentación de instan
cias terminará a las veinte horas del día 
15 de noviem bre de 1953.

5.a Sólo serán tram itadas aquellas soli
citudes cuyos, interesados hayan aprobado 
el examen de idiomas relativo al apartado 
b). base segunda, cuya celebración se con
vocará en la semana siguiente a . lá ter
minación del plazo y será anunciado en 
los Institutos de este Patronato.

6.a Será asimism o suspendida la tram i
tación de las instancias de prórroga o 
renovación de becas cuyos solicitantes no 
acompañen el testim onio docum ental a 
que se refiere e l apartado d) de la base 
segunda.

7.a De acuerdo con le dispuesto en la 
Orden ministerial de 23 de enero de 1943, 
los becarios del Consejo Superior de In 

vestigaciones Científicas que hayan cum* 
plido su com etido satisfacción del mis
m o tendrán derecho a tom ar parte en 
las oposiciones a cátedras de Universidad 
e Institutos de Enseñanza Media, siempra 
que reúnan los demás requisitos exigidos 
por la legislación vigente.

Madrid, 10 de octubre de 1953.—El Pre
sidente, Leopoldo E ijo  G aray.—El Secre- 
tario, Víctor García Hoz.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA

Por fallecim iento del Excm o. Sr. don  
Emilio Fernández G aliano ha quedado 
vacante una plaza de núm ero de la R eal 
Academ ia Española.

Las personas que aspiren a obtener d i
cho cargo pueden pedirlo en solicitud di
rigida a esta Corporación o  ser propuestas 
por tres Académ icos de número.

•La elección ha de recaer precisam ente 
en sujeto que reúna las circunstancias de 
ser españól y de lu ena  fam a y costum 
bres, de estar dom iciliado en M adrid y 
de haber dado señaladas muestras do  
poseer profundos conocim ientos en las 
r.xatc.ias propias de este Instituto.

Las propuestas y solicitudes se recibirán 
en la Secretaría de mi cargo, casa de 
Academia, calle de Felipe IV, núm ero 4, 
hasta el día 8 del próxim a mes de no
viembre.-

Madrid, 8 de octubre de 1953.— Julio 
, Casares.

DELEGACIONES DE HACIENDA

CACERES

Secretaría de la Junta Administrativa d# 
Contrabando y Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN A JUNTAS

Por la presente se notifica  a José Sán
chez M artin para que el día 24 del actual 
y a las diez horas concurra por sí o  por 
1 3rsona que legalm ente le represente al 
acto de la Junta Adm inistrativa, que o» 
celebrará en esta Delegación de H acien
da para ver y fallar el expediente do 
defraudación núm. 848-51, incoado contra 
citado individuo por aprehensión de 'dos 
caballerías, p acien do aportar al acto  las 
pruebas que estim e pertinentes; adVir
tiéndole que tiene derecho a nom brar un  
Vocal que form e parte de la  Junta, el 
cual será un individuo de la Cám ara de 
Com ercio o  com erciante o  Industrial 
matriculado.

Cáceres, 10 de octubre de 1953.—El Se* 
ere tario, A. Moreno.

4.271— 0 .

Por la presente .se notifica a Rita Tri* 
güero Núñez para que el día 24 del a c 
tual y a las diez horas con cu rra 'p or  sí o  
persona que legalm ente le represente a* 
acto de o la Junta Adm inistrativa, que se 
celebrará en esta Delegación de H acienda 
para ver y fallar el expediente de con
trabando núm. 922-52, incoado contra «sS>  
tada individua por aprehensión de 19 pa-' 
quetes de tabaco nacional, pudiendo aporJ 
t -r al acto  las pruebas que estim e per* 
tinen tes; advirtiéndole q u e . tiene derecho 
a nom brar un Vocal que form e parte de 
la Junta, el cual será un individuo de 1  ̂
Cámara de Com ercio o  com erciante o  
'industrial matriculado.

Cáceres, 10 de octubre de 1953.—BU So# 
ere tario, A. M oreno,
'  4.270— 0 .

Por la presente se notifica  a M anuel 
Enrique Migues. Juan Velo Díaz y A nto
nio M ugel López para que el día 24 del 
actual y a les diez horas concurran poc 
al o por personas, que legalmente les repre»
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senten el acto de la Junta Administrativa 
que se celebrará en esta Delegación de Ha
cienda para ver y fallar el expediente el* 
defraudación núm. 350-53, incoado contra 
citados individuos por aprehensión de 
descubrimiento de tejidos e hilados, pu- 
diendo aportar al acto las pruebas que 
estimen pertinentes; adviniéndoseles que 
tienen derecho a nombrar un Vocal que 
forme parte de la Junta, el cual será un 
individuo de la Cámara de Comercio o 
comerciante o  industrial matriculado.

Cáeeres, 10 de octubre de 1953.—El Se
cretario, A. Moreno.

4.289—0 ,

Por la presente se notifica a Manuel 
Estrella Méndez para que el día 24 del 
actual y a las diez horas concurra por sí 
o por persona que legalmente le repre
sente ..1 acto de la Junta Administra uva, 
que se celebrará en esta Delegación de 
Hacienda para ver y fallar el expediente 
de defraudación núm. 892-52, incoado con
tra Jtado individuo por aprehensión de 
5,500 kilogramos de café, pudiendo apor
tar al acto las pruebas que estime per
tinentes; advirtiéndole que tiene derecno 
a nombrar un Vocal que forme parte de 
la Junta, el cual será un individuo de la 
Cámara de Comercio o comerciante o in
dustrial matriculado.

Cáeeres, 10 de octubre de 1953.—El Se
cretario, A. Moreno.

4.288—0 .
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
CÉDULA DE CITACIÓN .

Desconociéndose el actual domicilio de 
don Rafael ‘Sánchez Garcia, que última
mente lo tuvo en la calle segunda-, barria
da de Viaplana, núm. 41, de Huelva, se 
le hace saber por medio de la presente 
que a las once horas del día doce de no
viembre y en esta Delegación, calle Gran 
Vía, ha de celebrarse Junta Administra
tiva para ver y fallar el expediente nú
mero 238-53-D, instruido por rifa no auto
rizada de una motocicleta, en el que figu
ra como denunciante, asi como que puede 

. presentar en el acto de la Junta las prue
bas que estime pertinentes a su mejor 

, defensa.
Lo que se publica a los efectos del ar

tículo 3? del Reglamento de Procedi
mientos, de 29 de julio de 1924, debiendo 
advertirle que, de no concurrir será fa 
llado en rebeldía.

Huelva, 13 de octubre de 1953.—El Se
cretario de la Junta, Femando Díaz.—« 
Visto bueno: el Delegado-Presidente, Pá
ramo.4.308—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 

NUEVAS INDUSTRIAS

peticionario: Don Agustín Costa Ay- 
Jnerich.

Localidad: Madrid.
Objeto: Lavadero de residuos metálicos.
Capital: 90.000 pesetas.
Producción anual: 12 toneladas métricas 

de residuos metálicos concentrados d© un 
22 por 100 de contenido metálico.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias- primas nacionales.

Se háce pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado, 
debidamente reintegradas, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo d© 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de lodustira, SagasU, 14.

Madrid, 0 de octubre de 1953.—El Inge
niero J<tfe, L. López de María*9 .044—0 .

Peticionario: Don Félix López Pérez.
Localidad: Madrid. .
Capital: 93.500 pesetas.
Objeto de la industria: Fotograbado.
Producción: Se proyecta una producción 

anual de unas 60.00o pesetas aproximada
mente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas racionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que'&e consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado, 
debidamente reintegrados, ios escritos que 
estimen oportunos, dentro d©l plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industira, Sagasta, 14.

Madrid» 6 de octubre de 1953.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

9.045—0 ,

BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Costa Sala.
Localidad del e m p la za m ie n to : Bar

celona.
Capital de la ampliación: 25.000 pe

setas
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de reparación de* aparatos taxí
metros con la instalación de un tom o ci
lindrico «Cumbre», de 0,75 metros entre 
puntos.

Producción: No puede precisarse por 
dedicarse a reparaciones por encargo.

Maquinaria: Nacional.
Materias primás: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 4 de septiembre de 1963. 
El ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

9.030-0 .

Peticionario: Don José María Huelín y 
Rocamora.  ̂ _

Localidad del e m p la za m ie n to : Bar
celona.

Capital: 170.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación por 

sustitución, en lógico proceso de moder
nización, de dos taladradoras corrientes 
por una máquina taladradora y monta
dora semíautomática en su industria de 
fabricación de brochas y cepillos.

Producción después de la sustitución: 
214.000 unidades anuales.

Maquinaria:. Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior'anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 9 de septiembre, de 1953. 
El Ingeniero J«fe, M. de las Peñas,9.009-LO.

NUEVA INDUSTRIA

. Peticionario: Cuarzo. Radioeléctrico Es
pañol, S. A.

Localidad del emplazamiento: Villafran- 
ca del Panadés.

Capital: 5.075.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria para la fabricación de estabiliza
dores y filtros de frecuencia para teleco
municación, a base de cuarzo cristalizado.

Prqducción: Estabilizadores y filtros de 
frecuencia de varios tipos, 12.000 anuales..

Maquinaria: Nacional y extranjera.
Materias primas: Nacionales.
Los Industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre

sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 5 de octubre de 1953,—El In
geniero Jefe, M. de las Peña».

9.041—O.
I m p o r t a c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Don Juan Mañ«e e h ijo s .. 
Localidad del e m p l a  zamiento; Bar

celona.
Valor de la maquinaria a importar: 

32.385 pesetas.
Objeto de la petición: Adaptar al tor

no aparato para filetear piezas largas 4 
gran velocidad.

Producción: Sin variación.
Maquinaria a im portar: Un aparato 

para filetear piezas largas a gran velo
cidad, tipo L-l.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de d iez . 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) qua 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la a v e -. 
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 28 de septiembre de 1953* 
El ingeniero Jefe, M. de las Peñas,

9.063—O.
I m p o r t a c ió n  de m a q u in a r l a , ( s u s t it u c ió n )

Peticionario: Laniseda, S. A.
Localidad del emplazamiento: Tarrasa. 
Valor de la maquinaria a importar: 

997.250 pesetas.
Objeto de la pstición : Sustituir diez 

telares ce  su industria de hilados y teji
dos de lana y mezclas por otros de im
portación.

Producción: Sin variación.
Maquinaria a importar: Diez telares 

«Astra», de alto rendimiento, con variador 
eléctrico de velocidad, maquinilla de liaos 
hasta 33 lizos. regulador de pasadas, dis
positiva de control con freno de urdimbre 
automático, ¿te.

Los industriales que se consideren afec
tados por el aiíterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ^ve
nida del Generalísimo Franco, núm. 407. 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas» 

Barcelona, 28 de septiembre de 1953.
9.046—O.

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Colonia Guell, S. A. 
Localidad del emplazamiento: Santa Co

loma de Cervelló.
Capital: 200.00o pesetas.
Objeto de la petición: Sustituir una 

máquina automática para aplicar el a2ül 
a panas y veludillos.

Producción: Sin variación.
Maquinaria: Importación.
Materias primas: Sin variación.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de die2 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas .de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 30 de septiembre de 1953.-- 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

9.026—0 ,

BADAJOZ

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Javier Durán Ras- 
trollo.

Lugar de situación de la industria: 3o* 
lana de los Barros.
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Objeto: Instalar una industria dedicada 
a sala de proyecciones cinematográficas.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales. •

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a ce ta 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, por triplicado.

Badajoz, 9 de octubre de 1953.—El in 
geniero Jefe, A. Martínez.

9.927—O.

BURGOS 

L ín e a  elé c tr ic a

Peticionarios: Don Basilio y don Victo- 
fin o García Moral.

Objeto de la solicitud: Se trata de ins
ta lar una linea de transporte de energía 
eléctrica, monofásica, a 6.00o voltios, des
de el transformador situado en inciníllas 
d<r la Central de Congosto, término mu
nicipal de Incinillas, a la Granja Agríco
la  de Hociha, para suministro de la 
dilema.

Estas instalaciones utilizarán materia
les de procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
Oportunos en estas oficinas (Santander,

Súmero 11), en triplicado ejemplar, d^bi- 
amente reintegrados y en el plazo de 

diez días, a partir de esta publicación.
Burgos, 8 de octubre de 1953.—El In

geniero J^fe, Antonio López Monís.
4.288—0.

CASTELLON DE LA PLANA 

A m p l ia c ió n -p e r f e c c io n a m ie n t o

’ Peticionario: Doña Teresa Peris Agost.
Emplazamiento de la industria: Cas

tellón.
Objeto: Instalar tres máquinas tricota  

sas automáticas y seis máquinas tricoto
sas manuales en su fábrica de géneros de 
punto, que consta de 21 telares Raschels. 
Las nuevas máquinas las destinará a com
pletar ios chalecos de punto que fabrica
rá n loe antiguos telares.

Producción: Con la ampliación no varía 
la actual producción.

Capital: 800.00o pesetas, con la amplia
ción aumenta en 200.000 pesetas.

Esta industria no solicita la importación 
de maquinaria ni de primeras materias.
. Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en esta Delegación 
cU¿ Industria, calle Pola, número 36.

Castellón, 8 de. octubre, de 1953.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

9.035—0 .

GERONA 

•Nu e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Jaime Reig • Tribu-, 
lietx. •

. Emplazamiento: Pigueras.
Objeto: Refinadora de aceites indus

triales*
Producción: 3.000 kilogramos de aceite 

refinado en veinticuatro horas.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Aceite de orujo, sosa 

cáustica, tierras decolorantes y sai común.
Se hace pública esta petición para que 

lo s . industriales que se consideren afecta
dos por la misma presentan por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta -Delegación de Industria, Eximenis, 
Húmero 8,' segundo.

Gerona, 19 de septiembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe accidental, A. Masferrer.

9.019—0 .

Peticionario: Don Jaime Reig Tribu- 
lietx.

Emplazamiento: Pigueras.
Objeto: Desdoblamiento de aceite de 

orujo.
Producción: 65 kilogramos de glioerina 

y 90 kilogramos de ácidos grasos, resul
tantes del tratamiento de 1.000 kilogra
mos de aceite de orujo en veinticuatro 
horas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Aceite de crujo, ácido 

sulfúrico, cal, carbonato bario, sulfato alú
mina y ácido oxático.

Se hace pública- esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Eximenis, 
número 8, segundo.

Gerona, 19 de septiembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe accidental, A. Masferrer.

9.020—0 .

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Victoriano Puigde- 
mont Bartrina.

Emplazamiento: Olot.
Objeto: Ampliación de su industria de 

hilatura de regenerados de algodón y tra
pos con la instalación de una sección de 
género? de punto.

Capital: 2.000.000 de pesetas.
Producción: 50.00o kilogramos anuales 

de hilo. Con la ampliación: Destinar kilo* 
gramos 30.000 de su propia producción 
para la confección de 9.000 docenas anua
les de artículos varios .(jerseys, pullovers, 
camisas, etc.).

Maquinaria: Nacional
Materias p r i m a s :  50.000 kilogramos 

anuales de hilo de regenerados de algodón 
y trapos.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de industria, Eximenis, 
número 8, segundo.

Gerona, 23 de septiembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe accidental, A. Masferrer.

9.018—0.
i

Peticionario: Cotolla, S. A,
Emplazamiento: Ripoll.
Objeto: Sustitución de dos dobladoras 

«Stubs» y «Serra», respectivamente, por 
una dobladora y bobinadora marca «Met- 
tler» y chamuscadora marca «Mettler», 
para el perfeccionamiento de su industria 
de hilados de algodón.

Producción: No varía.
Maquinaria procedente de Suiza y valo

rada en 742.560 pesetas.
Materias primas: No varían.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de die¿ días, en las oficjnas de 
esta Delegación de Industria, Eximenis, 
número 8, segundo.

Gerona. 27 de septiembre de i953.~-El 
Ingeniero Jefe accidental, A. Masferrer.

9.017—O.

GUIPUZCOA 

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Avra Durex C° A.—Eibar.
Capital actual: 10.320.000 pesetas; capi

tal destinado a la ampliación.. 3.000.000 
de pesetas, procedentes de fondos de re
serva.

Objeto de la ampliación: Fabricación de 
motores de explosión para ' ciclomotores, 
velomotores y similares, utilizando los mo
tores de su propia fabricación y la parte

ciclo suministrada por las fábricas de 
bicicletas.

Producción: La actual, de 383.000 piezas 
de recambio para automóviles se redu
cirá a 177.000 piezas, y se fabricarán 30.00o 
motores, de los que 20.000 se utilizarán 
para montar a los ciclos en los propios 
talleres.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias de producción nacional.

Se hace pública e¿ta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo cíe 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Prim, 35.

San Sebastián, 9 de octubre de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

9.032—0 .

Peticionario: Harina de Pescado Alfa, 
Sociedad Anónima.—San Sebastián. Alza.

Objeto: Ampliar su industria de fábrica 
de harinas de pescado y obtener un nue
vo producto de concentración vitamínica 
de gran valor alimenticio.

Producción actual: Harina de pescado, 
180.000 kilogramos.

Producción con la ampliación: Harina 
de pescado, 320.000 kilogramos; solubles 
concentrados, 80000 kilogramos, y grasas 
industriales. 100.000 kilogramos.

Capital actual: 4 500.000 pesetas.
Capital destinado a la ampliación: Pe

setas 2.250.000, de las cuales 2.124.813,60 
pesetas son para maquinaria de importa
ción procedente de Dinamarca.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo 
de-diez días, los eséritos que estimen opor
tunos en estas oficinas, Prim, 35.

Sán Sebastián, 9 de octubre de 1953.—; 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

9.033—0 .

Peticionario: D o n  Joaquín Arsuaga 
Echa ve.—Eibar.

Capital: Actual, 500.00o pesetas; capital 
destinado a la ampliación, 100.000 pesetas.

Objeto de la ampliación: Aumentar la 
gama de fabricación de sus artículos de 
ferretería con la de otros artículos, sin 
modificar la capacidad actual de produc
ción ni el consumo de materias primas.

Producción: La actual, de 45.000 kilo
gramos al año, entre tijeras, aceiteras, he
billas, agujas, ganchillos, herramientas, 
etcétera., se reducirá en 10.000 kilos para 
la fabricación en esta cantidad de bulo- 
nes, piezas para amortiguadores y cojine
tes de agujas para automóviles y agri
cultura.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qúe se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
y debidamente reintegrados, en eí plazo 
de diez días, Jos escritos que estimen opor
tunos en estas oficinas, Prim, 35.

San Sebastián, 5 de agosto de 1953.—E1 
Ingeniero (ilegible).—Visto bueno, el In
geniero Jefe, Daniel Laffitte,

9.034—0.

PONTETVEDRA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José R egojo ’ Rodrí
guez, en nombre de una Sociedad anóni
ma a constituir.

Objeto: Instalar en Redondela una fá
brica de hilado-i y tejidos con 25.000 hu
sos y 1.000 telares automáticos,

Producción anual: Dies millones de me
tros cuadrados de tejidos de. algodón y 
viscosilla.
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Todos los elementos a instalar serán 
nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren, 
afectados/por la misma presenten loa es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, en ún 
plazo de diez días, en estas oficinas, 6Ítas 
en Martitegui, número 4.

Pontevedra, 7 de octubre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Pedro Ruibal.

4.296—0.
TOLEDO 

Nuevas industrias

Peticionario: Don Ignacio Lorenzo Fer
nández.

Emplazamiento: Toledo.
Capital: 64.500 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una nue

va industria de molino de piensos para 
servicio público.

Capacidad de producción: Superior a 
5.000 kilogramos diarios.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados y dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Taller del Moro, 
número 3).

Toledo, 8 de octubre de 1953.—El In
geniero J f̂e, Julio Domínguez Arenal.

9.056—0.

Peticipnario: .Don Justo Martín Roda.
Emplazamiento: San Martín de Pusa.
Capital: 113.000 pesetas.
Objeto de la petición: instalar una nue

va industria de cinematógrafo.
Esta industria empleará maquinaria 

nacional.
Se haoe pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do lo  ̂escritos que estimen oportunos, de
bidamente reintegrados y dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Taller del Moro, 
número 3).

Toledo, 9 de octubre de 1953.—El in
geniero Jefe, Julio Domínguez Arenal.

9.057—0.
VALLADOLID

I nstalación  eléctrica

Peticionario: Don Benicio Gurgoa Mon
tero.

Objeto: Instalar línea eléctrica a 5.000 
V. y transformado, de 15 KVA. para elec
trificación de molino maquilero en Forn- 
bellida de Esgueva, derivando de otra 
propiedad de don Julio Burgoa Herrero.

Emplearán elementos existentes en Es
paña.

Se hace pública esta, petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de, diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcallarés, 1, 
principal.

Valladolid, 30 de septiembre de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, Sabino Colavidas.

5.297-0.
VIZCAYA 

N uevas instalaciones  

Peticionario: H i d r o eléctrica Ibérica 
Iberduero, S. A.

Objeto de la petición: instalación de 
una doble línea a 30.000 voltios sobre 
apoyos de hormigón, derivado del apoyo

número 41, en Astepe (Amorebieta), de la 
linea Bedia-Guernica, de Iberduero, Socie
dad Anónima, y final en un centro d  ̂
transformación que «Celulosas del Ner
vión, S. A.», montará en Yurreta (Du
rango), con una longitud de 6.880 metros.

Valor de la instalación: 1.320.468 pe
setas.

Los materiales empleados serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Gran Vía, número 45.

Bilbao, 21 de septiembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

9.021—0.
Peticionario: Omega, S. A.
Objeto de la petición: instalar una línea 

eléctrica a 30.00o voltios, derivando de la 
acometida a Máquinas y Accesorios «Ani- 
vi», para servicio de &u fábrica de Zo
rroza.

Valor dé la instalación: 57.745 pesetas.
Se emplearán elementos existentes en 

España.
Se hace pública esta petición para que 

todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de estas Delegación 
de Industria, Gran Vía, número 45.

Bilbao, 22 de septiembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

9.022—0.
Peticionario: Hidroeléctrica Ibérica Iber- 

duero, S: A.
Objeto de la petición: Instalación de 

una línea eléctrica, doble circuito, a 30 ki
lovatios, derivada de la de Larrasquitu- 
Bedia a la Unión Española de. Explosivos 
de Galdácano, y de ésta a Pradera Her
manos y Curtidos y Derivados, oon una 
longitud total de 2.168 metros.

Valor de la instalación: 334.359 pseetas.
los materiales empleados serán de pro

cedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Gran Vía, número 45.

Bilbao, 18 de septiembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

9.023—0.
Peticionario: Don José Garmendía.
Objeto de la petición: instalación de 

un centro de transformación de 5 KVA., 
relación 5.000/220-127 voltios, en Lequei- 
tio, derivado de la linea de Saltos del 
Río O n d á r r o a ,  Lequeitio-Tracamall-El 
Faro, para servicio dé la finca del peti
cionario.

Valor de la instalación: 29.060 pesetas.
Los materiales empleados serán dfe pro

cedencia nacional.
Se hace pública esta petición pará que 

todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo, dé diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de industria, Gran Vía, número 45.

Bilbao, 22 de septiembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

9.024—0.
ZARAGOZA 

A m pliación  de ind u stria

Peticionario: Don Luis Conte Gracia.
Emplazamiento: Sangenis, número 21, 

Zaragoza.
Objeto: Instalar un tomo de tres me

tros entre puntos en su taller de repara
ciones mecánicas.

Producción: Reparaciones mecánicas se
gún demanda y trabajos a torno para di
versas industrias.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qüe 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presente™ por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, lós escritos 
que estimen oportunos en esta Delegación 
de Industria, General Franco, 126, Za
ragoza.

Zaragoza, 5 d© octubre de 1953.—Elln* 
geniero Jefe (ilegible):

9.058—0.

D I S T R I T O S  M I N E R OS
BARCELONA

L ínea  eléctrica

Por la Sociedad Española de Construc
ciones Eléctricas, S. A, (S. E. C. E.), do
miciliada en Barcelona, se solicita autori
zación para establecer un ramal de linea 
de alta tensión a 25.000 voltios, longitud 
202,20 metros y estación transformadora 
de 100 KVA. 25.000-220 voltios, destinadas 
a la alimentación de la fábrica de ce
mento natural de don Jaime Solé Pujol, 
de Mora de Ebro.

La línea en cuestión atravesará por. te
rrenos de los siguientes señores: Matilde 
Muñoz Puyo, línea eléctrica de 25.000, de 
R. y F. del uno, Matilde Foix Puyo, senda 
Pilar Piñol Secall y Mercedes Treig 
Costa.

Lo que se pone en general conocimiento 
para quien tenga que alegar algo referen
te ai establecimiento de dicha línea © 
instalaciones presente el escrito corres
pondiente en el plazo de diez días, deóde 
la publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en la Jefatura del Dis
trito Minero de Barcelona, rambla de Ca
taluña, 16, tercero.

Barcelona, 14 de agosto de 1953.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

9.043—0.
CIUDAD REAL

Explosivos
Don Alberto Levenfeld Spencer, ingenie

ro Jefe de este Distrito Minero, hace
saber:
Que por don Santos González Serrano, 

vecino de Almagro, domiciliado en R a 
silla dp Bolaños», ha sido solicitado el 
establecimiento de un taller de pirotec
nia, para manipular, como máximo.,-,diea 
kilogramos de mezclas explosivas, al día 
Emplaza el taller en su expresada resi
dencia, enclavada en término municipal 
de Almagro, a unos dos kilómetros de di
cha población, en dirección noroeste y a 
cien metros, aproximadamente, del ; ó* 
mino y cañada de Ciudad Real. V , \ 

Lo que se publica en este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, conformé de 
termina el artículo 19 del Reglamente 
provisional de Explosivos, de 25 dé junic 
de 1920, para que las personas que s< 
consideren perjudicadas puedan presen 
tar sus protestas y reclamaciones en; el 
Gobierno Civil de esta provincia oler 
la Alcaldía de Almagro, en término de 
treinta días, a partir de la fecha dél BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO en que 
aparezca el presente anuncio.

Ciudad Real, 29 de julio de 1953.—E 
Ingeniero Jefe, Alberto Levenfeld. 

539—0.
MURCIA

La Jefatura de este Distrito Minen 
hace saber que ha sido presentada en Is 
misma, para su autorización reclamen 
taria, una petición para instalar un la 
vadero de mineralés de plomo y zinc, 
tfegún la siguiente especificación: 

Peticionario: «Minerales no Férricos, 
Sociedad Anóhima.

Emplazamiento: Mina Santa Ana, Ca
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bezo de San Cristóbal, término de Ma
zarrón.

Objeto de la instalación: Ampliación 
del lavadero de flotación actualmente 
funcionando y tratamiento de las te
rreras.

Capacidad de tratamiento: 250 tonela
das en veinticuatro horas.

Características de la instalación: Moli
no de bolas «Caminet», de 1,9 metros de 
diámetro. Clasificador doble, tipo «Dorr», 
dos tanques acondicionadores, regulado
res de reactivos, 30 celdas de flotación en 
dos baterías, bombas de recuperación y 
cintas transportadoras, accionados estos 
aparatos por motores eléctricos.

Presupuesto: Importa esta instalación 
la cantidad de 1.926.318,95 pesetas.

Procedencia de la maquinaria: Toda 
ella de precedencia nacional.

Lo que se hace saber para general co
nocimiento y con el fin de que las per
sonas que se crean perjudicadas puedan 
presentar sus oposiciones dentro del pla
zo de diez días, a partir de esta publi
cación, en las oficinas de esta Jefatura, 
Santa Teresa 3.

Murcia, 19 de septiembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Joaquín Payá.

535—0.

JEFATURAS AGRONOMICAS

ALICANTE 

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario : Grupo Sindical de Coloni
zación.

Objeto de la nueva industria: Instalar 
una ¿Imazara.

Emplazamiento: Torremanzanas, calle 
Nueva, sin número.

Producción: 30.000 kilogramos de aceite.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicad los escritos 
que consideren oportunos, enx esta Jefa
tura, Teniente Alvarez Soto,Nl, en el 
plazo de diez días.

Alicante, 8 de octubre de 1953.—El In
geniero Jefe accidental, Luis Torras 
Uriarte.

A 285—O.

CASTELLON 

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don José Carcfc Blay.
Objeto de la petición: Instalación fá

brica elaboración vinos y mistelas.
Emplazamiento: Oropesa del Mar.
Maquinaria: Nacional.
Producción anual: 140.000 litros.
Lo$ industriales que se consideren afec

tados podrán presentar en esta Jefatura 
agronómica (Cardona Vives, 13) las ale

gaciones que estimen oportunas, por tri- 
pilcado y reintegradas, en el plazo ue 
diez dias hábiles.

Castellón, 8 de octubre de 1953.-^R1 In
geniero Jefe, Palacios,

4.29 O.

Peticionario.: Hermandad de Labradores 
y Ganaderos de Villafranea del Cid.

Objeto de la petición: Instalación de un 
molino triturador para piensos.

Emplazamiento: Villafranca del Cid.
Producción anual: 324.000 kilogramos.
Los industriales qu~- se consideren afec

tólos podrán presentar en esta Jefatura 
Agronómica (Cardona Vives. 13) las ale
gaciones que estimen oportunas por tri
plicado y reintegradas, en el .plazo de 
diez días hábiles. '

Castellón, 10 de pctübre d¿ 1953.—El In
geniero Jefe, palacios.

4,289— 0 .

CACERES 
NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don Francisco Fariñas
P érez .

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino público de pimentón.

Localidad: Madrigal de li  Vera.
Maquinaría y materias primas: Nacio

nales. .
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado, 
en esta Jefatura las alegaciones que es
timen oportunas, vn el plazo d2 diez días 
hábiles, a contar desde la fecha de publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Cáceres, 10 de octubre de 1953.—El In
geniero Jefe, Ramón Peña Recio.

4.288—0.

Peticionario: Don Jacinto Ortíz Ji
ménez.

Objeto de la petición: Instalación de 
molino público de pienso.

Localidad: Tala van.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por ]a misma presenten por triplicado, 
en esta Jefatura, las alegaciones que esti
men oportunas, en el plazo de diez días 
hábiles, a contar desde la fecha de publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Cáceres, 10 de octubre de 1953.—El In
geniero Jefe, Ramón Peña Recio.

4.287—0.

ZARAGOZA 
NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don Mariano L a c o m a 
Eseuer.

Objeto de la petición: Instalación de un 
molino de piensos

Localidad: San Mateo de Gállego.
Producción anual: 533.000 kilogramos.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Maíz, alfalfa, cebada, 

habas y pulpa.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren a fectóos por la misma presenten 
por triplicado los escritos que estimen 
oportunos dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de est.. Jefatura Agronó
mica, General Mola, núm. 15.

Zaragoza, • 10 de' octubre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, José M.a Benítez-Sidón.

9.055—0.

ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

D ivid e n d o  a c tivo  a c u e n ta

El Consejo de Administración de este 
Banco, con las oportunas autorizaciones, 
y en uso de las. facultades que le con
fieren los Estatutos sociales, ha acordado 
el pago de un dividendo, a cuenta de 
los beneficios del corriente ejercicio, de 
18,43 pesetas líquidas a cada una de las 
acciones números 1 al 150.000 y 16,90 pe
setas, líquidas también, a las acciones 
números 150.0001 al 250.000.

Él pago se efectuará a partir del día 
1 del próximo mes de noviembre, con
tra la presentación de los extractos de 
inscripción, para-su estampillado, en las 
oficinas de este Banco, Carrera de San 
Jerónimo, número 40, a las horas de 
Caja.

Madrid, 15 de octubre de 1953,—El Se
cretario general y del Consejo de Admi
nistración, José G. Robatto.

A L D U S ,  S . A . .
MADRID

Conforme a lo dispuesto en los Esta
tutos de esta Sociedad y por acuerdo del 
Consejo de Administración se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará a las doce de la mañana 
del día treinta de este mes de octubre, en 
el domicilio social, a  lie de Castelló, nú
mero 120, en primera convocatoria. Si pro- 
cediera, se celebraría, en segunda convo
catoria, en el mismo Litio y hora, al dia 
siguiente, 31 de octubre.

En dicha Junta general se procederá 
al examen y aprobación, si procede, de la 
Memoria, balance, cuenta de pérdidas y 
ganancias y distribución de beneficios, y 
demás cuentas del ejercicio social 1952-53. 
A la vez se procederá al nombramiento 
de censores de cuentas para el ejercicio 
1.953-54.

Igualmente se convoca a Junta geñefal 
extraordinaria, que se celebrará a conti
nuación de la ordinaria, para tratar del 
siguiente orden del dia:

Modificación de lc~ Estatutos sociales 
para adaptarlos a la nueva Ley sobre 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas.

Madrid, 14 de octubre de l953.-*-£l Coh* 
sejo de Administración.

9.115—P.

P O R T L A N D I T A ,  S . A.

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general extra
ordinaria, que tendrá lugar en el domi
cilio social el día 31 del corriente mes 
de octubre, a las cuatro y media de la 
tarde, y si no se reuniese número sufi
ciente se celebrará en segunda convo
catoria el día 2 de noviembre próximo 
en el mismo lugar y hora, con el siguien* 
te orden del d ía :

Modificación y adaptación de los Esta
tutos sociales a la vigente Ley de Régi
men Jurídico de las Sociedades Alóni
mas, de fecha 17 de julio de 1951.

San Sebastián, 9 de octubre de 1953.-*- 
El Consejo de Administración.

4.273-P.

ELECTRA DE SALVATIERRA, S. A. 

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con lo que pre
vienen los Estatutos sociales y con lo dls“ 
puesto en lá vigente Ley de Sociedades 
Anónimas, convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria que se 
celebrará en la planta, baja de la casa 
número 4 de la calle Portal del Rey, de 
esta villa, el día 2 de noviembre próxi
mo, a las doce horas, en primera convo
catoria, o en segunda convocatoria, si 
procediere, al siguiente día, en él mismo 
local y a la misma hora.

El orden del día para la Junta será 
el siguiente:

1.° Examen y aprobación, Si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas deü 
ejercico de 1952-53.

2.o Distribución de beneficios,
3.? Nombramiento de censores de aten

tas para el ejercicio de 1953-54.
4.° Ruegos y preguntas.
Para tener derecho de asistencia a di

cha Junta deberá cumplirse lo dispuesto 
en los Estatutos y en la Ley de Socieda
des Anónimas.

Salvatierra. 10 octubre i953.-^J21 Canee* 
Jo de Administración.

4.299-P,
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c a p ita l iz a d o ra  ESPAÑOLA, s. a .
Compañía General de Capitalización 

Fernández de la Hoz, 28, Madrid, 
Teléfono 24-0L10

Símbolo de amortización premiado en 
el sorteo del presente mes de octubre;

Número 5 8 3 1
9.085—P.

AZUCARERA SAN FRANCISCO, S. A.

Para el día tres de noviembre próximo 
a las cinco de la tarde se convoca a los 
señores accionistas de esta Sociedad a 
fin de celebrarse Junta general extraor
dinaria, que tendrá lugar en el pueblo 
de Salobreña y en las oficinas de la fá
brica, convocatoria que se realiza a pe
tición del ¿ocio ñon Miguel Martín Cue
vas, que lo ha solicitado mediante reque
rimiento notarial al amparo del artículo 
50 de la’ vigente Ley de Sociedades Anó
nimas, con arreglo a -la siguiente orden 
del día:
> Primero. Lectura y aprobación del ac

ta de la Junta anterior.
Segundo. Disolución y liquidación de la 

Sociedad o, en su caso, acuerdo de 
constitución de otra nueva, con aproba
ción de los Estatutos adaptados a la 
nueva Ley de Sociedades Anónimas.

Si no concurriese número suficiente 
de accionistas para celebrar la Junta el 
expresado día, ésta tendrá lugar, en se
gunda convocatoria, el día diez de no
viembre a la hora y en el local indi
cados.

Salobreña, 10 de octubre de 1953.—El 
Gerente, Luis Martin Cuevas.

9.084—P.

COMPAÑIA GENERAL DE ALUMBRA
DO POR ACETILENO, S. A.

Convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria para el día 
29 de octubre corriente, en primera con
vocatoria, y el 30 de octubre corriente, 
en segunda convocatoria, en el local so
cial, avenida José Antonio Primo de Ri
vera, 623, principal, segunda, a las dieci
siete horas, para acordar la adaptación 
de los Estatutos a la Ley de 17 de ju
lio de 1951, cubrir bajas de Vocales del 
C. de a . y Censores de Cuentas.

Barcelona, 10 de octubre de 1953.—El 
Presidente del C. de A., José Vidal 
Tarragó.

9.072—P.
  —  1- 1 -

SOCIEDAD EDITORA UNIVERSAL, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca Junta general extraordina
ria para el cuatro de noviembre, a las 
dieciséis horas, en primera convocatoria, 
o, en su caso, para el día doce, a igual 
hora, en Juan Bravo, 69, para tratar de 
la propuesta de expedí ciói .̂ de duplicados 
formulada por accíonistasj

Madrid, 14 de octubre de 1953.—El Se
cretarlo.

9.114—P,
É— — ' - ............

CERAMICA ALAVESA, S. A.

Se convoca a Junta general extraordi
naria en el domicilio social (fábrica) pa
ra el dia 27 de este mes y hora seis de 
la tarde, con el siguiente orden del día:

1.° Nombramiento de nuevo Consejo 
de Administración.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas.

3.® Adaptación de los Estatutos socia
les de e9ta Compañía a la nueva Ley 
de Sociedades Anónimas.

Salvatierra, 10 de octubre de 1953.— 
El Presidente,

4.201—P.

ELECTRA DE SALVATIERRA, S. A.
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad, de conformidad con lo dispues
to en la vigente Ley de Sociedades Anó
nimas, convoca a Junta general extraor
dinaria, que se celebrará en la planta 
baja de la casa número 4 de la calle 
Portal del Rey, de esta villa, el día 2 
de noviembre próximo, a las trece horas.

El orden del día para la Junta será 
el siguiente:

l.° Adaptación de los Estatutos socia
les al nuevo régimen jurídico de socie
dades Anónimas.

Salvatierra, 10 de octubre de 1953.— 
El Consejo de Administración.

4.300—P.

INMOBILIARIA CENTRO, S. A.
A cuenta de los beneficios de 1953 se 

pagará, en los Bancos Español de Cré
dito y Urquijo, desde el 26 de octubre, 
un dividendo, libre de impuestos, de pe
setas 12,50 jpor acción contra entrega del 
cupón número 12.

Madrid, 14 de octubre de 1953.
9.094—P.

SOCIEDAD ANONIMA FUNICULAR 
DE MONTJUICH

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas de esta Compañía a la Junta ge
neral extraordinaria que se celebrará en 
el local de la Estación, del paseo de la 
Exposición de Montjuich, el día 10 de 
noviembre, a las doce horas, con arreglo 
al siguiente orden del día:

Adaptación de los Estatutos sociales a 
la nueva Lev sobre Régimen Jurídico de 
las Sociedades Anónimas, de 17 de ju
lio de 1951, y, en su caso, aprobación 
del texto de los mismos.

Caso de no poder celebrarse en dicho 
día y hora la Junta, ésta tendrá lugar 
el día 12 del propio mes de noviembre 
y hora de las doce en el propio local 
y bajo el orden del día expresados,

El depósito de acciones podrá efectuar
se en la Banca Soler y Torra Hermanos 
y en la Caja social.

Barcelona, 13 de octubre de 1953.—Por 
acuerdo del Consejo de Administración: 
El Secretario, Santiago Torent.

9.090—P,

EL RIEGO DEL PLA, S. A.
JUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA DE ACCIO

NISTAS

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general extra
ordinaria, que se celebrará el día 8 de 
noviembre de 1953, a las quince treinta 
horas, en su local social, Torner, 7, Car- 
cagente, pot*.prime. ¿ convocatoria, y a ia 
misma hora del día siguiente, por segun
da, si procediere, para la adaptación de 
los Estatutos sociales a la Ley de 17 de 
julio de 1051.

Carcagente (Valencia), cinco de octubre 
de mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
V Gil-Morte.

*9.114—P.

ELECTRICAS REUNIDAS, S. A.
P a g o  d e  d iv id e n d o  a  c u e n t a

"En virtud de la facultad que le con
cede el artículo 34 de los Estatutos so
ciales, el Consejo de Administración ha 
acordado distribuir u* dividendo de pe
setas lo líquidas par acción, a cuenta del 
que corresponda al ejercicio en ourso.

Dicho dividendo se satisfará en efecti
vo desde el dia 2 de noviembre próximo, 
contra entrega del jjupón número 32, en 
las centrales y sucursales de los Bancos 
Aragón, Aragonés, Bilbao, Central, Es-

| pañol de Crédito, Guipuzcoano, Hispano . 
I Americano, Santander, Vizcaya, Zarago

zano, Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Zaragoza y Caja de Ahorros Viz
caína.

El cupón número 31 de las acciones 
números 1 al 600.000 queda nulo a todos 
los efectos.

Zaragoza, 13 de octubre de 1953.—Por 
el Consejo de Administración, el Secre
tario.

4.309—P.

C. A. MARITIMA TORRELAVEGUENSE
J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a  de  a c c io 

n i s t a s

Segúi\ acuerdo del Consejo de Admi
nistración, se convoca a los señores ac
cionistas a Junta general extraordina
ria, que se celebrará en el domicilio so
cial, calle de Consolación, 25, el día 6 de 
noviembre de 1953, a las seis de la tarde, 
en primera convocatoria, para modifica
ción de los Estatutos en sus artículos 
cuarto y quinto referentes al capital so
cial.

En el caso de que por insuficiencia 
de número no pudiera reunirse la men
cionada Junta en primera convocatoria, 
se celebrará en segunda convocatoria, a 
las seis de la tarde del día 7 del mismo 
mes, en dicho domicilio social.

Torrelavega, 14 de octubre de 1953.— 
El Presidente del Consejo de Administra
ción.
7 4.308—P.

NUEVOS RIEGOS EL PROGRESO, 
SOCIEDAD ANONIMA
/ C o n v o c a t o r ia

Se convoca a Junta general extraordi
naria para el día 7 de noviembre próxi
mo, a las diez horas, en el domicilio so
cial, calle del Canónigo Torres, núme
ro 5, y de no concurrir las suficientes 
mayorías de accionistas y capital, en se
gunda convocatoria, para el siguiente 
día, domingo 8 de dicho mes de noviem
bre, en el mismo lugar y hora, para tra
tar y resolver con arreglo aí siguiente 
orden del día:

1.° Acta de la sesión anterior.
2.o proyecto de modificación y adap

tación de los Estatutos sociales a la Ley 
de 17 de julio de 1951 sobre Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas.

Elche, 13 de octubre de 1953.—El Se
cretario general, Juan Bautista Castaño 
perrández.—V.o B.°: El Presidente, Joa
quín Isles Coves.

4.304—P.

ADMiWISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

EDICTOS

En virtud de lo acordado en provi
dencia del día de hoy, dictada por el 
señor don Jacinto Blanco Camarero, 
Juez de Primera Instancia del número 
trece de los de esta capital, en autos que 
se tramitan por lo establecido en el ar
tículo 131 de la vigente Ley Hipotecaria 
a instancia del instituto de Crédito para 
la Reconstrucción Nacional, representa
da en concepto de pobre por el Procu
rador don Rafael Ortiz de Solórzano. 
contra don José Antonio del Arco y Cu
bas, en reclamación de ochocientas 
treinta y cinco mil cuatrocientas treinta 
y cinco pesetas con setenta y seis cénti
mos, se saca a la venta por primera vez
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en pública subasta y por la cantidad de 
novecientas setenta y cinco mil pesetas, 
en que ha sido tasada en la escritura 
de hipoteca la siguiente finca:

Tres cuartas partes indivisas de una 
posesión situada en término municipal 
de Madrid, pasado el Puente de Segovia, 
denominada vulgarmente Colonia de 
Nuestra Señora del Pilar, a la izquierda 
de la carretera de Extremadura, barrio 
de San Isidro, distrito de La Latina, 
zona del extrarradio, que afecta la for
ma de un polígono irregular de veintidós 
lados; y linda, al Norte o frente, con el 
camino denominado paseo de los Jesuí
tas; al Oeste o derecha, entrando, con 
calle propiedad del Ayuntamiento; al 
Sur o espalda, con terreno que forma
ron con' el que se describe un solo in
mueble y fueron vendidos al Ayunta
miento, y al Este o izquierda, con los 
mismos terrenos, vendidos al Ayunta
miento, midiendo dicho polígono un 
área plana horizontal de ocho mil qui
nientos treinta y tres metros con trein
ta y cinco decímetros cuadrados, equiva
lentes a ciento nueve mil novecientos 
nueve pies cincuenta y cinco décimos 
de otro.

Cuya subasta deberá tener lugar en la 
Sala .Audiencia de este Juzgado, sito en 
l.i calle del General Castaños, número 
uno, el día veintisiete de noviembre pró
ximo, a las once de su mañana, previa 
inserción de edictos con la antelación de 
veinte días en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el de esta provincia 
y en el diario «Alcázar», previniéndose: 
que para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores que lo 
intenten, en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del indicado tipo; que no se 
admitirán posturas que no cubran el 
tipo de la tasación; que los autos y la 
certificación del Registro a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifies
to en Secretaría, donde podrán sér exa
minados7 por los que deseen interesarse 
en la licitación; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas, gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor quedarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y para su inserción con la antelación 
de veinte días en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, expido el presente con 
el visto bueno del señor Juez, que firmo, 
en Madrid a diez de octubre de mil no
vecientos cincuenta y tres.—El Secreta
rio, Julián ^ubimendi.—Visto bueno: el 
Juez de Primera Instancia, Jacinto 
Blanco.

9.099^A. J.

Don Juan Herrera Reyes, Juez de Pri- 
. mera Instancia número siete de esta

capital.
Hago saber: Que en este juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial 
sumario por los trámites establecidos 
en el artículo 131 de la vigente Ley Hi
potecaria a instancia del Procurador 
don Rafael Ortiz de Solórzano y Arbex, 
en nombre del Instituto de Crédito para 
la Reconstrucción Nacional, contra don 
Santiago Antras Rodríguez, sobre reclar 
mación de un crédito hipotecario, inte- 
reses, gastos y costas; en cuyos aut°s, 
toor providencia de esta fecha, a instan
cia de la parte actora, se ha acordado 
eacar a la venta en pública y tercera 
subasta, por término de veinte días y

sin sujeción a tipo, las fincas hipote
cadas siguientes:

«En el término municipal de Canillas 
un bloque de cuatro viviendas unifami- 
liares independientes, con tres fachadas, 
edificación de una sola planta, clasifi
cadas cuatro viviendas unifamiliares, de 
ellas dos clasificadas en el segundo 
grupo, tercera categoría, y las otras dos 
en el tercer grupo, tercera categoría, en 
dicho término municipal, al sitio del 
Pañuelo, que comprenden una extensión 
superficial de dos mil setecientos no
venta y nueve metros ochenta y siete de
címetros cuadrados, equivalentes a trein- 

>ta y seis mil setenta y dos pies treinta 
y dos décimos de otro, también cua
drados, la totalidad del solar. Siendo 
sus linderos: al Norte o fondo, en línea 
de catorce metros, con resto de la finca 
de que se segregó; al Sur o frente, en 
línea de treinta y cuatro metros, con el 
camino de la Cuerda o carretera de Ca
nillas; al Este o derecha, entrando, en 
línea recta de ciento veintidós metros 
cuarenta centímetros, con calle en pro
yecto, denominada Uría, abierta en te
rrenos de la finca matriz, y al Oeste o 
izquierda, entrando, con tierra de don 
Eduardo Núñez, en línea quebrada com
puesta de las siguientes rectas: una de 
veintinueve metros, otra de 16,40 metros, 
otra de 39,90 metros, otra de 31,40 me
tros, otra de 24,50 metros y otra de 
4,50 metros.»

Para cuyo remate se ha señalado el 
día catorce de noviembre próximo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, primer piso, bajo 
las condiciones siguientes:

Que dicha subasta se celebrará sin su
jeción a tipo; que los licitadores debe
rán consignar sobre la Mesa • del Juz
gado o establecimiento público destina
do al efecto previamente la suma de 
veinticinco mil noventa y seis pesetas 
con cincuenta céntimos, importe del 
diez po* ciento del tipo que sirvió para 
la segunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que los autos y la 
certificación del Registro a que se refie
re la regla cuarta del artículo 131 de la 
vigente Ley Hipotecaria estarán de mar 
nifiesto en Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá: 
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y pan. su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sente en Madrid a nueve de octubre de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Juez de Primera Instancia, Juan He
rrera.—El Secretario, José M.a Lópezr 
Orozco.

9.098—A. J.

Y E C L A
Don Valentín Lozano Sánchez, Juez de

Primera Instancia de esta ciudad y su
partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría se sustan
cian autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, a instancia de don Alfonso 
Martínez Azorín, contra Blas Palao Mar
tínez, para hacer efectivo el importe de 
un crédito hipotecario por la cantidad 
de cuarenta y dos mil pesetas de prin
cipal e intereses y la de diez mil qui
nientas pesetas para costas y gastos, y 
en los que en garantía de dicha obliga
ción se hipotecaron cuatro fincas de la

la propiedad del deudor, cuya descrip
ción y cargas se hicieron constar en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, nú
mero 188, de 7 de julio pasado, y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Mur
cia», número 160, de 17 del citado mes.

Los que se sacan a pública subasta 
por término de veinte días y sin suje
ción a tipo, la que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 
23 del próximo mes de noviembre, y hora 
de las doce, bajo las siguientes condi
ciones:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual al 
diez por ciento efectivo del valor de los 
bienes, según el tipo fijado, o sea, para 
la primera finca, el de nueve mil pese
tas; la segunda, la de noventa y siete 
mil ochocientas setenta y cinco pesetas; 
la tercera, por tres mil trescientas seten
ta y cinco pesetas, y la cuarta, por cua
tro mil quinientas pesetas, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que la pos
tura se podrá efectuar sin sujeción a ti
po, como se anuncia en esta subasta; que 
el remate podrá hacerse a calidad de ce
der a tercero,, y podrá llevarse a cabo 
por lotes separados de cada una de las 
fincas; que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la' titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los precedentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, y 
que en los autos obra la certificación del 
Registro de la Propiedad, quedando éste 
de manifiesto en Secretaría.

Dado en Yecla a trece de octubre de 
mil novecientos cincuenta y tres. — El 
juez, Valentín Lozano. — El Secretario, 
Francisco Andrés.

¿.112—A. J.
R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibim ientos de ser declarados re
beldes y de incurrir en La3 demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex 
presan en el plazo que se les fija. a con
tar desdé el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgad/j o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
turo y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri- 
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Juzgados c iv iles  
•

ROMERO SANCHEZ, María; de cin
cuenta años, hija de Ignacio y de Nata
lia, natural de Salamanca, viuda, florista 
ambulante, vecina de Carbonera y Villa- 
delciervo (Soria); procesada por sustrac
ción en causa 56 de 1952; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Cuéllar— (6632),

A N U L A C I O N E S

J uzgados civiles

El Juzgado de Instrucción 4 de Bilbao 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 395 de 1952, José 
María Mármol González—(9.903).

El Juzgado de' Instrucción de Castellón 
de la Plana deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 335 de 
1952, Pascual Gil GU.—(9.905).


